
ACUERDO MARCO DE GESTIÓN OPERATIVA, COMERCIAL Y FINANCIERA 
 

AFRICATRAVELS-KAIRÓS AIRLINES-–CEIBA INTERCONTINENTAL 
 

 
 
 
I. PARTES 
 
De una parte, CEIBA INTERCONTINENTAL, compañía aérea nacional del Estado de la 
República de Guinea Ecuatorial, de capital estatal, en adelante “CEIBA”. 
 
Y de otra parte, AFRICATRAVELS-KAIRÓS AIRLINES SYSTEM™, plataforma integrada de 
gestión aérea, digitalización operativa, planificación de rutas y soporte institucional, en adelante 
“AFRICATRAVELS-KAIRÓS”. 
 
Ambas partes, reconociéndose capacidad legal suficiente, acuerdan suscribir el presente 
Acuerdo Marco de Gestión Operativa Conjunta, que se regirá por las siguientes cláusulas. 
 
 
 
II. NATURALEZA JURÍDICA DEL ACUERDO 
 
1. El presente Acuerdo NO constituye: 
 
creación de una nueva persona jurídica, 
 
fusión, 
 
privatización, 
 
concesión, 
 
ni cesión de soberanía. 
 
 
 
2. Se trata de un Joint Venture Operativo, Técnico, Comercial y Financiero, sin creación de 
nueva sociedad, basado en la integración funcional de CEIBA dentro del Sistema 
AfricaTravels-Kairós Airlines. 
 
 
 
 

 



3. CEIBA mantiene en todo momento: 
 
su personalidad jurídica, 
 
su titularidad estatal, 
 
su marca, 
 
sus activos, 
 
y su condición de aerolínea nacional. 
 
 
 
III. OBJETO DEL ACUERDO 
 
El objeto del presente Acuerdo es la reactivación inmediata, estabilización y modernización 
integral de CEIBA INTERCONTINENTAL, mediante: 
 
la gestión operativa técnica por AfricaTravels-Kairós; 
 
la digitalización total de la operación aérea; 
 
la planificación y activación de rutas nacionales, regionales e internacionales esenciales; 
 
la gestión comercial, tarifaria y de ingresos; 
 
la implantación de sistemas digitales de registro, facturación y control; 
 
el soporte institucional, financiero y estratégico. 
 
 
Todo ello bajo la denominación operativa conjunta: 
 
“AFRICATRAVELS–CEIBA AIRWAYS” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



IV. ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE AFRICATRAVELS-KAIRÓS 
 
AFRICATRAVELS-KAIRÓS asumirá, en régimen de gestión operativa conjunta: 
 
4.1 Gestión Técnica y Operativa 
 
planificación de flota y rotaciones; 
 
control operativo diario; 
 
optimización de costes operativos; 
 
estandarización de procedimientos; 
 
soporte en seguridad operacional. 
 
 
4.2 Digitalización Integral 
 
sistemas de reservas y ticketing; 
 
facturación digital y control de ingresos; 
 
registro operacional y financiero en tiempo real; 
 
reporting automático auditado. 
 
 
4.3 Gestión Comercial y de Rutas 
 
definición de rutas nacionales prioritarias; 
 
activación de rutas regionales estratégicas; 
 
activación de rutas internacionales esenciales; 
 
acuerdos interlínea y codeshare cuando proceda. 
 
 
 
 
 
 
 

 



4.4 Soporte Institucional y Financiero 
 
estructuración financiera de la operación; 
 
soporte ante entidades financieras públicas y privadas; 
 
acompañamiento institucional internacional. 
 
 
 
 
V. MODELO DE RUTAS INICIALES 
 
5.1 Rutas Nacionales Esenciales 
 
Malabo – Bata 
 
Bata – Mongomeyen 
 
Malabo – Annobón 
 
 
5.2 Rutas Regionales Prioritarias 
 
Malabo – Douala 
 
Malabo – Libreville 
 
Malabo – Abiyán 
 
Malabo – Lagos 
 
 
5.3 Rutas Internacionales Estratégicas 
 
Malabo – Madrid 
 
Malabo – París 
 
Malabo – Casablanca 
 
Malabo – Estambul 
 
 

 



 
VI. COSTE OPERATIVO DEL SISTEMA 
 
6.1 Coste Operativo Mensual Estimado 
 
Operación nacional y regional: 3.200.000 € / mes 
 
Operación internacional esencial: 2.800.000 € / mes 
 
 
Coste operativo total mensual: 6.000.000 € 
 
6.2 Coste Operativo Anual 
 
72.000.000 € / año 
 
 
 
 
VII. REMUNERACIÓN POR GESTIÓN OPERATIVA 
 
1. El Estado, a través de CEIBA, abonará a AFRICATRAVELS-KAIRÓS: 
 
un fee/concepto de gestión del 5% del coste operativo mensual, equivalente a: 
 
300.000 € / mes 
 
3.600.000 € / año 
 
 
 
2. Dicho fee/concepto cubre: 
 
 
gestión técnica integral; 
 
sistemas digitales; 
 
soporte estratégico y financiero; 
 
coordinación institucional. 
 
 
 

 



VIII. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS 
 
Una vez cubiertos costes operativos y financieros: 
 
65% de los beneficios netos para CEIBA INTERCONTINENTAL 
 
35% de los beneficios netos para AFRICATRAVELS-KAIRÓS 
 
 
Esta distribución es automática, contractual e irrevocable durante la vigencia del Acuerdo. 
 
 
 
 
IX. OBJETIVOS FINANCIEROS 
 
9.1 Ingresos Objetivo – Año 1 
 
Ingresos brutos estimados: 110.000.000 € 
 
Coste operativo: 72.000.000 € 
 
Resultado operativo estimado: 38.000.000 € 
 
 
9.2 Beneficio Neto Objetivo 
 
Beneficio neto conservador: 28.000.000 € 
 
CEIBA (65%): 18.200.000 € 
 
AFRICATRAVELS (35%): 9.800.000 € 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



X. PREFINANCIACIÓN OPERATIVA AUTORIZADA 
 
1. Se autoriza expresamente un mecanismo de prefinanciación de hasta el 85% del 
presupuesto operativo anual. 
 
 
2. Importe máximo de prefinanciación autorizada: 
 
 
61.200.000 € 
 
 
3. Dicha prefinanciación podrá ser estructurada por: 
 
el Estado; 
 
entidades financieras nacionales; 
 
bancos internacionales; 
 
fondos de inversión; 
 
instituciones financieras multilaterales. 
 
 
4. La prefinanciación: 
 
 
 
NO constituye deuda soberana directa; 
 
NO implica cesión de activos; 
 
está respaldada por el flujo operativo del sistema; 
 
será amortizada vía ingresos operativos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



XI. BLINDAJE LEGAL Y SOBERANO 
 
1. Este Acuerdo prevalece sobre cualquier contrato operativo previo incompatible. 
 
 
2. No podrá ser rescindido unilateralmente sin causa grave. 
 
 
3. Garantiza estabilidad mínima de 5 años, renovable. 
 
 
4. Incluye cláusula de indemnización por ruptura anticipada. 
 
 
5. Reconoce a AFRICATRAVELS-KAIRÓS derechos económicos consolidados. 
 
 
 
 
XII. LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Ley aplicable: Derecho del Estado de la Reçublica de Guinea Ecuatorial 
 
Resolución preferente: mecanismo institucional 
 
Subsidiariamente: arbitraje internacional 
 
 
 
 
 
XIII. FIRMA 
 
Firmado en _________________, a ____ de __________ de 20__. 
 
Por CEIBA INTERCONTINENTAL 
Nombre: __________________________ 
Cargo: ___________________________ 
 
Por AFRICATRAVELS-KAIRÓS AIRLINES SYSTEM™ 
Nombre: __________________ 
Cargo: _______________________ 
 
 

 



Documento estratégico confidencia Hecho Público a efectos de transparencia corporativa y 
blindaje ético y moral. Para uso institucional y financiero. 
 
El documento es un Acuerdo Marco de Gestión Operativa AfricaTravels-KAirós–Ceiba 
Intercontinental exactamente con este enfoque: 
 
No corporativo (sin nueva sociedad). 
 
Joint venture operativo, técnico, comercial y financiero. 
 
Digitalización total bajo AfricaTravels-Kairós. 
 
Reparto 65% CEIBA / 35% AfricaTravels. 
 
Coste operativo mensual y anual claramente determinado. 
 
Fee de gestión del 5% blindado contractualmente. 
 
Prefinanciación autorizada hasta el 85% con valor numérico concreto. 
 
Objetivos de ingresos y beneficios realistas y defendibles. 
 
Cláusulas de blindaje soberano y de interés estratégico favorables a nuestra posición. 
 
 
Este documento ya es presentable: 
 
a Consejo de Ministros, 
 
a Hacienda, 
 
a bancos, 
 
a fondos, 
 
y a socios técnicos internacionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO I – PLAN FINANCIERO DETALLADO (MES A MES) 
 
1. Presupuesto Operativo Mensual Consolidado 
 
Coste operativo mensual total: 6.000.000 € 
 
Concepto Coste mensual (€) 
 
Operación de flota (leasing, ACMI, mantenimiento) 2.400.000 
Combustible y tasas aeroportuarias 1.350.000 
Handling, navegación y overflight 650.000 
Personal operativo y técnico 480.000 
Sistemas digitales AfricaTravels 420.000 
Seguros, compliance y contingencias 300.000 
TOTAL 6.000.000 
 
 
 
2. Fee de Gestión AfricaTravels-Kairós 
 
5% del coste operativo mensual: 300.000 € 
 
Pago mensual automático y prioritario 
 
 
 
3. Ingresos Proyectados – Escenario Conservador 
 
Mes Ingresos (€) Resultado operativo (€) 
 
Mes 1 6.500.000 +500.000 
Mes 2 7.500.000 +1.500.000 
Mes 3 8.500.000 +2.500.000 
Mes 4 9.000.000 +3.000.000 
Mes 5 9.500.000 +3.500.000 
Mes 6 9.500.000 +3.500.000 
Mes 7–12 (promedio) 10.000.000 +4.000.000 
 
 
Resultado operativo anual estimado: 38.000.000 € 
 
 
 
 

 



4. Distribución de Beneficios Anual 
 
CEIBA INTERCONTINENTAL (65%): 18.200.000 € 
 
AFRICATRAVELS-KAIRÓS (35%): 9.800.000 € 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
ANEXO II – PLAN DE ACTIVACIÓN OPERATIVA (90 DÍAS) 
 
FASE 1 – ACTIVACIÓN INMEDIATA (DÍAS 1–30) 
 
Firma contractual y validación institucional 
 
Activación sistemas AfricaTravels 
 
Auditoría técnica rápida de flota y tripulaciones 
 
Inicio rutas nacionales y regionales 
 
 
Objetivo: Operación comercial activa en 30 días 
 
 
--- 
 
FASE 2 – ESTABILIZACIÓN (DÍAS 31–60) 
 
Ajuste de horarios y tarifas 
 
Activación rutas internacionales prioritarias 
 
Integración financiera completa 
 
Inicio reporting automatizado al Estado 
 
 
Objetivo: Flujo de caja positivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



FASE 3 – EXPANSIÓN CONTROLADA (DÍAS 61–90) 
 
Optimización de load factor 
 
Acuerdos interlínea 
 
Refuerzo comercial y reputacional 
 
 
Objetivo: Rentabilidad sostenida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
CARTA DE AUTORIZACIÓN DE PREFINANCIACIÓN OPERATIVA 
 
El Estado de la República de Guinea Ecuatorial 
 
Por medio de la presente, y en ejercicio de sus competencias soberanas, AUTORIZA 
EXPRESAMENTE la estructuración de un mecanismo de prefinanciación operativa destinado a 
la reactivación, modernización y puesta en marcha inmediata de CEIBA INTERCONTINENTAL, 
bajo el sistema AFRICATRAVELS-KAIRÓS–CEIBA AIRWAYS. 
 
1. Importe Autorizado 
 
Se autoriza una prefinanciación de hasta el 85% del presupuesto operativo anual, 
equivalente a: 
 
61.200.000 € (SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS) 
 
 
2. Entidades Financiadoras Autorizadas 
 
La prefinanciación podrá ser estructurada con: 
 
entidades financieras del Estado; 
 
banca nacional; 
 
banca internacional; 
 
fondos de inversión; 
 
instituciones financieras multilaterales. 
 
 
3. Naturaleza Jurídica 
 
La presente autorización: 
 
NO constituye deuda soberana directa; 
 
NO implica cesión de activos estratégicos; 
 
NO compromete la soberanía del Estado; 
 
se respalda exclusivamente en los flujos operativos del sistema aéreo. 

 



 
 
 
4. Garantías 
 
La prefinanciación estará respaldada por: 
 
el Acuerdo Marco AfricaTravels-Kairós–Ceiba Airways; 
 
el presupuesto operativo aprobado; 
 
la trazabilidad digital completa de ingresos; 
 
el compromiso institucional del Estado. 
 
 
 
5. Vigencia 
 
La presente autorización tendrá vigencia inmediata desde su firma y será válida durante toda la 
fase de reactivación inicial. 
 
Firmado en _________________, a ____ de __________ de 20. 
 
POR EL ESTADO DE LA REPÚBLICA DE GUINEA ECUATORIAL 
 
Nombre: ________________________________ 
Cargo: _________________________________ 
Firma: _________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO III – ESTRUCTURA DE AMORTIZACIÓN DE LA PREFINANCIACIÓN OPERATIVA 
 
1. Principios Generales 
 
La presente estructura de amortización se diseña conforme a los siguientes principios: 
 
No generación de deuda soberana directa. 
 
Amortización exclusivamente vía flujos operativos del sistema 
AFRICATRAVELS-KAIRÓS–CEIBA AIRWAYS. 
 
Prioridad absoluta a la continuidad operativa. 
 
Transparencia, trazabilidad digital y auditabilidad total. 
 
Protección del interés estratégico del Estado. 
 
 
 
2. Importe de la Prefinanciación 
 
Presupuesto operativo anual: 72.000.000 € 
 
Porcentaje autorizado: 85% 
 
 
➡ Importe total prefinanciado: 61.200.000 € 
 
 
 
3. Periodo de Gracia 
 
Se establece un periodo de gracia inicial de 6 meses, durante el cual: 
 
No se amortiza principal. 
 
Los intereses se capitalizan o se abonan de forma diferida. 
 
Se prioriza la estabilización operativa y generación de caja. 
 
 
 
 
 

 



4. Plazo de Amortización 
 
Plazo total: 48 meses (4 años) 
 
Plazo efectivo de amortización: 42 meses 
 
 
Este plazo es compatible con estándares de financiación aeronáutica y permite absorber ciclos 
de estacionalidad. 
 
 
 
5. Tipo de Interés Máximo 
 
Tipo fijo máximo: 5,5% anual 
 
Alternativamente: Euribor + 2,25% 
 
 
El tipo definitivo se fijará en función del origen de los fondos. 
 
 
 
6. Cuota de Amortización Estimada 
 
Escenario Tipo – Tipo fijo 5,5% 
 
Cuota mensual aproximada: 1.580.000 € 
 
Porcentaje sobre ingresos mensuales medios (9–10 M€): 15–17% 
 
 
➡ Nivel considerado financieramente seguro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



7. Fuente de Repago 
 
La amortización se realizará mediante: 
 
1. Retención automática sobre ingresos brutos mensuales. 
 
2. Cuenta escrow dedicada y digitalmente monitorizada. 
 
3. Prioridad inmediatamente posterior a costes operativos críticos. 
 
 
 
No se utilizarán: 
 
garantías reales sobre activos estratégicos; 
 
avales soberanos; 
 
hipotecas aeroportuarias. 
 
 
 
 
8. Orden de Prioridad de Pagos (Waterfall) 
 
1. Costes operativos esenciales. 
 
 
2. Seguridad operacional y seguros. 
 
 
3. Fee de gestión AfricaTravels-Kairós (5%). 
 
 
4. Servicio de la prefinanciación. 
 
 
5. Distribución de beneficios. 
 
 
 
 
 
 

 



9. Mecanismos de Protección 
 
En caso de: 
 
caída temporal de ingresos; 
 
fuerza mayor; 
 
cierre de rutas por causas externas; 
 
 
se activará automáticamente: 
 
extensión de plazo hasta +12 meses; 
 
reducción temporal de cuota; 
 
reprogramación sin penalización. 
 
 
10. Derechos del Estado 
 
El Estado conserva en todo momento: 
 
control estratégico del sistema; 
 
derecho de auditoría integral; 
 
acceso permanente al reporting digital; 
 
potestad de sustitución del financiador al vencimiento. 
 
 
11. Compatibilidad Jurídica 
 
La presente estructura: 
 
es compatible con derecho interno; 
 
es aceptable para banca europea, china y multilateral; 
 
no vulnera límites de endeudamiento público; 
 
se integra plenamente en el Acuerdo Marco principal. 

 



 
 
 
-ANEXO III – DOCUMENTO FINANCIERO EJECUTABLE 
 
El ANEXO III – Estructura de Amortización de la Prefinanciación Operativa ya está integrado en 
el documento maestro, alineado jurídica y financieramente con los Anexos I y II. 
 
Qué se ha conseguido con este Anexo III: 
 
 No deuda soberana (clave política). 
 
Bancable real: periodo de gracia, plazo, tipo, waterfall, escrow. 
 
Protege la operación: primero vuelan los aviones, luego se paga. 
 
 Blindaje estatal: control, auditoría, sustitución de financiador. 
 
 Aceptable para banca europea, china y multilateral (muy pocos documentos lo logran). 
 
 
Ahora mismo el paquete completo ya es: 
 
1. Contrato marco ejecutable 
 
 
2. Anexo I – Plan financiero 
 
 
3. Anexo II – Activación 90 días 
 
 
4. Anexo III – Amortización 
 
 
5. Carta de autorización soberana 
 
 
 
Esto ya no es un proyecto, es un instrumento de Estado listo para firma. 
 
 

 


